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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres.Alcaldesj Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
(¡ue correspondan al distrito, diapon-
dr&n que se fije un ejemplar en el sitio 
d&ícostumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
TUT loa BOLETINBS coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
qxie deberá Teriücarse cada año. 

; Püiibirj los loses, m m m y viernes 
B-SEMibe an ¡A Coníaduría de la Díputr.cííín proTlncial, & cuatro po-

B*ts.r, íiacuíiata cííntómof «l trimcstK, ocíio peaetoa ni semeatre 7 quines 
písotss &i año, álos parlieülaref-, pa/>sdíta al aolicitarla suscripción. Loa 
pupo» d© iuGr* de IR capital co Jaarán'per librnnia del Giro mutuo, admi-
•••itedoue no!o «ellop en «tu sujacripcionefl de trimestre, y únicamento por la 
fraccIÚD de líesela oue resnltr.. l a s auFcripcione« atrasadac » eobraa 
con anjBwíj-eo ¡iroporcional. 

Los A yuntiimientos da esta provincia nbonarán le, suscripcida con 
srreglo ¿ la esceln inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
«n lo? súnieroa üe este BOLETÍN ds íechu 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Loe Juzgados municipalop, sin distinción, diez pesetas al año. 
KíiHíuros siielíoe veinticinco cántimea dapesatii. 

ADYERTBNCI& EDITOBIAL 

LAS disposiciones de las auteridader.. excepto IHP uve 
sean á instancia de parte no pobre, (•« inseríurán oíiwia-
monte; aeimíamo cualquier anuncio concerninnte al mjv-
ricio nacional que dimane de lar xr.ismnH; lo do ínlwts 
particular previo el pago fidelantftdo de rainte céntimrs 
do peseta por cada Unes de insercidn. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de Ja 
Comisión proTincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación do 20 do No
viembre de dicho año, y cuya circular ha eido publicada 
en los BOLKTINBS OFICIALES do 20 y 22 do Diciembre ya 
citado, so abonarán con arreglo ¿ la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E 0 F Í C I Á L 

Presldeneia del Consejo de Ministros 

S3. MM. el REY Don 
Alfonso XIII, la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continúansin novedad 
en su importante salud. 
. >0e igual beneñeio dis
frutan las demás perdonas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

{Gacela del día 13 de Agosto) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C I R C U L A R 
E n ei BOLUTÍI» OFICIAL oorrespon-

dieute 8ldib7ilelcorri6nte.se ¡Dseitn 
nnri circulm- de la Dirección geioval 
de la Deuda, que conviece conozcan 
todos los A.'/UDtaaaííDtos y Jantos 
administrEtWas de la provincii i , á 
fin de que 1:0 so dejen sorprender 
de cartas y avieos que lea dirigen 
algunos iadividuoB. ofreciéndose á 
gestionar ]a emisión en dicha D i 
lección de ioecripcioces por sus bie
nes de propios desíimortiatulos, en-
Tiácdoles liquidacioces imaginDrics 
y hsciiindolec prcmesos para logiar 
prontBCiento aqubüae emisiones, é 
imponiéndoles condiciones onerosas 
á cambio do esos servicios, ó bien 
una re t r ibuc ión por datos y noticias 
qce suponen de gran in te rés para 
el Municipio, con objeto de recla
mar esos c r éd i to s . 

LISKO )a a tención deles referidas 
autoridades acerca de la importan
cia quo e n t r a ñ a eso aviso, ; / de la 
necesidad de darle In mayor"publi-
cided. é i s í e t e s o lie toaos los seño
res Alcaides me com;'.u;quea c-i que-

d&i* enterados para cumplir ó rdenes 
do la Superioridad, 

León 10 de Agosto do 1%7.. 
E l Gobernador, 

J o N é V á r e l a 

G A i S T A D E R Í A . 

E l Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos del [ieino, 
coajonina ¡i este Gobierno c i v i l el 
noirbramieato de D. Aqdüioo y don 
Teodosio Téllez para el cargo de Re 
caudariorea de fondos de dicha Cor
poración en üsta provincia. Lo que' 
se pone en oonocimiento. do los 
Ayuntamientos y ganaderos; p rev i -
méudolee , que cuando los pueblos 
no se encuentran conceriados y al 
corriente coa la Asociación, parta-
ueceu i és ta , y el Recaudador per
cibirá el importe de las reses mos 
trencas y la tercera, parte de las 
multas por ít fracciones de las leyes 
de Policía pecuaria, couforme i lo 
dispuesto en el art. 6.° del Real de
creto do 13 de Agosto de 1892. 

Cuando existan conciertos cobra 
rd el Recaudador las cuotas corres-
pobdientes, perteneciendo entonces 
íi ¡as Juntas locales ó A y n n l a -
mientos la referida parte do multas 
y las reses mostrencas, y a d e m á s 
Sisfruturáu de les bentficios que'la 
Corporación concede (i sus asociados 

Los ganaderos puro considerarlos 
legalmente asociados, y para que 
puedan disfrutar de los beneficios 
quo á cont inuac ión SIÍ indican, de 
ben celebrar los conciertos con la 
Asociación general que previene el 
Reul decreto de 13 de Agosto de 
I89¿, a r t ículos 5." y 7.°. y satiff icer 
una cnota anual de & pesetas por 
millar do reses lanares ó cabrias, ó 
su oquivaleccin en las demás espe
cies e-j la proporción siguiente: 

l'na tabeza de gauaih caballar [lar odio de lanar 
Dna id. id. racuno por seis de id. 
Una Id. id. cerda por dos de id. 
Dicho concierto pueden rea lzar 

lo, bien ag rupándose todos los de 
un Municipio y celebrando un solo 
concierto que ; i todos comprenda, 
hecho por la Junta local ó por el 

Ayuntamiento, bieninaividualmen te 
Los asociados, e Tuna ú otra for

ma y corrintites en el pago dé la 
cuota, t eodrán derecho á los bene
ficios siguientes: 

1. *. A asistir con voz y voto á las 
reuniones de las Juntas generales 
de la Corporación. 

2. ° A q u e p e r l a Asociación so 
les e v a c u é cuantas consultas á la 
misma dirijan concernientes á asno-
tos de ganade r í a , policía sanitaria, 
leyes pecuarias, etc., etc. 

3. ° A que por la Asociación se 
apoyen ante las autoridades c u á n 
tas peticiones i las mismas se d i r i 
jan y sean procedentes relacionadas 
con los intereses pecuarios. 

4 ° A una bonificación del 50 por 
100 del importe de las vacunoo y 
sueros que se faciliten por la Corpo
ración contra las e t f é r m e d a d e s in 
fecto-contegiosas (viruela en el g a 
nado lanar, hacera, , mal rojo de.los 
cerdos). 

5. * A que se dictamine respecto 
á la aparición de enfermodudes, c u 
yo carác ter y procedimiento curati
vo desconociera el ganadero ó ga 
naderos concertados, acordando, si 
fuera preciso, y & costa do la Corpo 
ración, los reconocimientos necesa
rios por prefesorec veterinarios do 
reconocida competencia. 

6. ° A que por ol Archivo de la 
Asociación se ¡es facilite g ra tu i ta 
mente certificación de los antece
dentes en el mismo existentes so
bre la dirección y anchura de las 
v ías pecuarias. 

7 . ' A una bonificación del 20 
por 100 en ol importe de la suscrip 
ción al periódica ó r g a o o do lo Aso
ciación general de Ganaderos «La 
Industria Pecuar ia .» y á que en el 
mismo se publiquen gratuitamente 
cuantas noticias, tfartas ó demao 
das de ganado, pastos, e t c . , deseen 
hacer púb l i cas . 

h . " A dar ¡i los ganaderos con
certados cuantas noticias deseen y 
facilidades puedan otorgarse para la 
cont ra tac ión y venta do los produc 
tos pecuarios en los centros de con
sumo y mercados. 

9 .° A que por el Abogado con

sultor de la Corporación se les do-
fienda gratuiiamsnte en loa Tribu 
nales da esta norte en los asuntoa 
relacionados coa l¿ ¿'.¡nadería y de
rechos que á la coisoia conciernan. 

Cuando ol concierto sea colect i 
vo, bien hecho po? ni Manic ip io ó 
Junta local, y comprendo todos los 
ganaderos del t é rmino , la Asocio-
ción Les cede adem.ls la teccera f ia i-
te de las multas impuestas por i n - -. 
fracción de las loyos de Policía pe
cuaria y el importe de las reses mos
trencas, conformo A lo dispuesto en 
el art. 7." del R'jssi decreto de 18 da 
Agosto de 1B¡) > y ea' el 28 del Kti-
glamento da restis mostrencas d» 
¿4 de Abr i l de l i . oS . 

Correspondiendo á la Asociación 
general de Ganador.T, los prodnct.ns 
criados en las vías pecuarias, s e g ú n 
R . O . de 16 d» Octubre de JB84, : 
dicha Corporación cederá á las J u n 
tas lócalos, siempre que no hayar.! 
sido vendidos ó urrendarios por I» 
misma, una pirVi.iipació-.- qi'.e p e 
t ' i l concepto se recaude po: ios pro
ductos de las vi.ts pecuarias de lo¡? 
respectivos t é r m i n o s . 

León l2 de Agosto de 1907. 
E l Gobernador, 

. l o s é V a r e t » . 

MINISTERIO D E H.ACIÉND's. 

JlEAt CROEN 
l imo. 3r . : Visto «i expediento i n 

coado por U Inspecc ión gemusl , en 
vi r tud de consulta del Deiegaon de 
Hacienda en la provincia de Z i r a -
goza, respecte i m aplicec óa m á s 
acertada de alguoo de Ies i - r ícep-
tos contenidos en is ley de Contra 
bando y Defraudación de 3 de Soo-
tiembre de 1804: 

Resultando q n i e! espresa'io De
legado exfoue que la negati«.-i dé 
los Jefes de cárca les ó depósiton de 
detenidos í. reconocer la autoridad 
de los Delegados do Hacienda r-ur.i 
ordenar la ceíei icion oe los presan 
tos reos do delUcs de contr..banda, 
y quo, a u n q a ú ¡a» Antoridttntt- i n -
bernativas presMB de buen fr'siU» 
su concurso p , ; í . .-jae la doteunión 

V 
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B'* lleve i cfjt-to, parece que la DO-
c^si i a j de üolicitsir este auxi l io en-
TÜJIVJ lúgún i lesprist igio para la 
t o t i ü i i n d dt* IOB Delegados, h icieudo 
presento que «ifiteución uor oriMD 
de Aiitotldad (^uberuativa uo pueJe 
exod'Jer de veititioaatro horca, no 
ci;n6Íg(i;6ndoMe ea tan breve plazo 
el i lij.ito que lo ley se propoD«, por 
lo cual tnrminn haciendo notar IB 
COÍVODÍ loein de que por el Min i s 
tro de Gracia y Just icia . :í exci ta-
ci6a del dn Hacienda, ó por lo D i 
rección do Prisiones-, se dictase uua 
dispos ic ió- de ca r ác t e r general, por 
lo que ee hiciera entender i los Je
fe--' oe cárce les y depós i t r s de dete-
E'.;!OS ¡a autoridud de que se hall.in 
k ' /est ido* loo Delegados por la c i 
tada ley do S de Septiembre de 1901 
y Is obl ipación en que es t in de 
prestar á és tos apoyo y cooperac ión: 

Cunsitioraudo que la comunica-
r.ióí: del Delegado de Hacieuda de 
Zcragcza plantea eu rigor don cues
tiones, r.U! que de modo claro sólo 
pares ia , rofariraé 4 una sola: p r i 
mera, la de si los Jef ¡s de corceles y 
depósi tos do detenidos t i e i eu ó r.o 
la o b l i g a c i ó i de recibí ' ' á los reos 
presuotos de los delitos definidos en 
la ley de 3 de Septiembre do 1904, 
cuya dc t suc ión se ordena por los De 
legados de Hacienda en las pro»in 
CÍÍS; y 2 ' , la de siesta detención pue -
de durar m i s de veinticuatro horas, 
hsst? que, celebrada la junta admi
nistrativa, pueda entender en el 
asunti) el Juzgado corrüspondient- í 
y sdoptar raspee'.o 4 ID persona del 
presunto reo ¡iqueüas disposicimes 
que las leyes vigentes autorizan: 

: C ine i le raudo . en cuanto á la pr i -
u o r i r d e lan cuestiones propuestas, 
que e! art. ilfi de ¡a ley de 3 de Sep-
t i c i b r e de 1901 no conejeóte dudas 
ni vaciluciones acerca de la exten
sión de las f icultodes que é los Da 
legados de Hacienda competen para 
conseguir el aseguramiento de la 
poi^ona del presunto reo de alguno 

de los delitos definidos 9:1 d i c h i lev. 
puesto que ordena que á su disposi
ción se pongan lo* reos, si los bu 
biera, precepto que, ó no tiene «ea-
tido ni v i i o r practico a lguno ó h i 
de compreüde r todos las a t r ibuou 
ues necesarias para garantir la efec 
tividad de la pena que eu su dia se 
imponga, y , por tanto, como la 
primera de estas a tnbuci toes ha de 
ordenar la de tención y custodia de 
la persona del responsable en el es 
tab lec i .mentó púb ico destinado al 
(fecto, ya que de otra suerte el reo 
no quedar ía de hecho á disposición 
del Delegado, como el precepto de 
que se trata ordena: 

Considerando que á esta f icul tad 
en el Dslegado de ordenar la deten-
CÍÓD, como medio ún ico de cumplir 
la disposición legal, corresponde 
necesariamente la obl igac ión en los 
encargados do las cárce les ó depósi
tos de recibir y custodiar á los dé t e -
nidos por orden del Delegado, c u m 
pliendo al hacerlo asi no solamente 
la obl igación que queda explicada, 
sinó t ambién U mas terminante y 
expl íc i ta que el párrafo final del ar
t ículo 62 de la misma ley impone A 
todas las Autoridades civiles y m i 
litares, agentes de la Autoridad é 
individuos del Resguardo de pres
tar el auxilio que les sea r e c l á m a l o 
por las Autoridades encargadas de 
la persecución de los delitos y fi l tas 
de contrabando y def raudac ión : 

Considerando respecto A la so 
guada de las indicadas cuestiones 
que al derecho de los Delegados de 
Hacienda para detener á los presun 
tos ri-os de los delitos definidos «o la 
ley de 3 de Septiembre de 1901. 
cuando entiende que por las cir
cunstancias que en el hecho coacu-
rran existe el temor de que el incu l 
pado se sustraiga á' la acción de la 
lev, tiene como limite uecesar ió el 
seña lado en elart. l . ' d e la Cons t i tu 
ción del Estado, s e g ú n el que «'odo 
detenido será puesto, en l i be rud ó 

entregado á la Autoridad judicial 
dentro de las veinticuat:o horas s i 
guientes al acto de U de tenc ión :» 

Considerando que este precepto 
constitucional se halla seña lado en 
la linea divisoria entre las atr ibu
ciones de loa poderes judic ia l y eje
cutivo para g a r a n t í a y d c í i u s a de 
Ins derechos de los ciudadanos, y 
de ese precepto hay que partir co
mo supuesto necesario ante ia i m 
posibilidad de ampliar las atribucio
nes de los Delegadas en. este orden, 
por otra parte, ampl iación que por 
otra parte ca recer ía de verdadera 
razón fundamental, puesto que W 
misma ley de 3 de Septiembre de 
1901 excluye de sa competencia el 
conocimiento del aspecto pena! de 
los hechos, l imitándola á sus conse
cuencias administrativas: 

Considerando que de todas suer 
tas ¡a dificultad consultada no es 
insuperable, y la solución se h i l l a 
en la misma ley que se trata de 
aplicar, entendiendo rectamente sus 
disposiciones y re lac ionándolas coa 
el precepto co i s t i tuc iona l « i t ade : 

Considerando que el art. 97 de ia 
ley de 3 de Septiembre de 1901 00 
dispone que la Junta a Iministrati-
V J , p»ra conocer del hecho, haya 
de reunirse transcurridos tres ilias 
desje U de tenc ión del presunto reo, 
s inó qu» esta reunión ha de tener l u 
gar <ea el plazo de tres días» s e ñ a 
lando,por tanto, el plazo m á x i m o , 
pero n* el minimo, que puede ser 
de veinticuatro horas ó menos, pa
sando los antecede'jtes al Juzgado 
con tiempo suficiente para que és te 
pneda adoptar las me Mdas que sean 
necesarias al efecto de conservar 
baj i su inmei ia ta autoridad y poder 
la persona del incu lp ido : ' 

. C o a s i l e ñ a d o que si pn-las cir 
cunstanoias que concur r í -T 1,1.0 el 
caso, no pudiera celebrars-í ia junta 
en el plazo que queda indicado, to
davía puede utilizarse otro med'o 
para conseguir el fii que se pe'si 

gue, procurando la ins t rucc ión de 
las dil igencias judiciales por medio 
de una deauncu , que pueie firmu-
lar el mismo Deiegudo de Hacienda 
como funcinnano encargado de la 
persecución y descubrimiento de 
esta clase de delitos, ó bien el Abo
gado del Estado, á q.iieu eppecial 
mente se encomienda que formu.e 
tales denuncias por el art. 91 de la 
tan repetidamente citada ley de 3 
do deptiembre de 1904; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , de con
formidad con lu iiformado por la 
Dirección general ue lo Contencio
so, se ha servido resolver, con ca
rác te r general, la cnnsula del Dele
gado de Hacienda en la provincia de 
Zaragoza, disponiendo la adopc ión 
de las reglas siguientes: 

1. * Que los Delegados de H a 
cienda tienen el derecho y aun la 
obllgaci ' in , eu su caso, de ordenar 
que van detenidos los proMiutos 
reos de delitos definidos en ley de 
3 de Septiembre de 1901; debiendo 
hancr valer su autoridad cuando los 
Jefes de cárce les ó depósi tos se nie
guen á recibí? á IJS que son objeto 
de sus ó rdenes de d e t e n c i ó n . 

2. a Que esta de tenc ión no puede 
prolongarse por más de 21 horas, 
en cuyo plazo p r o c u r a r á n los Dele
gados reunir la Junta administrat i
va H! efecto de pasar al Juzgado los 
antecedentes con tiempo suficiente 
para qneno se interrumpa «I asegu
ramiento de la persona del detenido; y 

3. * Que si por las circunstancias 
del caso no pudiere reunirse la Jun
ta en el i n d í c a l o plazo de ve iu t i -
cnatro horas, deberá requerirse el 
auxil io de la Autoridad judic ia l , 
formulando el Abogado del Estado 
la correspondiente oeiiuncia. 

De Rea! orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y - d e m á s efectos. 
Dios guarde á V [. muchos a ñ o s , 
Madrid 21 de Jooio de 1907.—Osma. 
Sr . Subsecretario de este Minister io. 

{Gaceta del día 27 de Jnlio.) 

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA I N S P E C C I Ó N 1." 

DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 

l i j o c t i c i ó n tlcl p l a n de n p r o v e é l i a m i c n t o í * p a r a el a ñ o forestal de IOOO á 1 9 0 ? , aprobado p o r l l c n l orden de 3 0 de Agos to 
de « M M t 

SUBASTAS DE PASTOS 

De conformidad con ¡o cors'gnr.do en el mencionado plan, se sacan á segunda subasta les aprovechamientos de pastos en los tener.os llamados 
t Puertos Pirenaicos» que se detullan en la siguiente relación. Las subastas se ce lebrarán en la Casa Consistorial de Lulo , eu los dies y horan que en la 
mitííúa r-rdíición se expresan, r igiendo, tacto para la celebración de estol actos, como para la e jecución de los aproveehamieotos, á más .3e ias uisposi-
cioneí, generales de la iey ce Montes vigente, las especiales prevenidas eu los pliegos oe condiciones facultativas que fuoruu publicados para el añu 
f c r í s t s l anterior en ¡os BOIBTINES OFICIALES t ú m e r e s 133 y 131, correspondientes a!los días 8 y 10 do Noviembre de 1905. 

CUADRO DE SUBASTAS 

AyuntamientOE 

L i l i ; 

Número 
del 

monte 
en el Ca
tálogo 

482 L i l l o . 

Denominación de los pastaderos 

susaron 
Campomuel le . . . 
Valporquero 

Í
Los Requejioes. 
Peñacácabo 
Langreo 

Número y cléte 
de ganadot 

600 
800 
400 

1.000 
2.400 

800 

Cabrío Uabllar. 

16 
16 
8 

16 
24 
16 

10 
4 

10 
11 
10 

TASACIÓN 
Petelat 

490 
641 
320 
794 

1.858 
644 

Fecha y hora de la celebra
ción de las subastas 

Agosto . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
í d e m — 
I d e m . . . . 
Idem 

Día Hora 

II 
11 1[2 
12 
12 1|2 
13 
13 1|2 

Oviedo 6de Agosto de 1 9 0 7 .—E l Inspector accidental, Ricardo Acebal . 



OFICINAS DE HACIENDA 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINOtA DB LBÓN 

C é d u l a s personales 
Circular 

En la Real orden qae por la Dole 
.gac ióe de Hecieuda de esta provin 
c ia se publicó eo este periódico ofi
c ia l , corrospcudieote ni dia 19 de 
Jul io ú l t imo , dando á conocer el dia 
que dio principio la recandac ióo por 
el concepto que sirve de epígrafe i 
la presento, se disponía también que 
«el descuento del importe de las c é 
dulas á las c!as?s uctivas y pasivas, 
jornaleros, participes de cargas de 
justicia y demás perceptores de ha
beres del Tesoro público, se rea
lice el 2 do Septiatnbrs t>igoienta al 
satiffacerles los hoberes del mes 
ac tua l .» 

E n su consecuencia, esta Tesore
ría , no obstante lo prevenido ea el 
transcrito precepto legal, ha creído 
convenieuto recordar á los Habil i ta
dos de las distintas Dependencias 
del Estado, para su cumplimiento 
dentro del actual mes, la obl iga
ción en que e s t án aquél los de pre
sentar en esta Diipendencia, y por 
duplicado, las oportunas r e l í c iones , 
con oScio autorizado por el Jefe de 
la Oficina respectiva, en la forma 
•siguiente: 

l.° N ú m e r o de order.. 
2 ° Nombres y apellidos. 

Estado. 
Keeidencia. 
Susldo í n t e g r o que disf iuta . 
Ulaee de la cédu la . 
Su importe. 
Recargo t r a n s i t ó l o . 
Idem mumcural. 
Total . 

Cuyo detalle se exp resa rá i cont i 
nuación do cada relación por medio 
de uu resumen que au to r i za rá el Ha 
bilitado respectivo, y con el sello de 
la Dependencia. 

Lo qne esta Oficina se apresura á 
ponev en conocimiento de los s e ñ o 
res Habilitados para su cumpl í 
miento. . 

León 9 de Agos to-de l ' . O T .—E l 
Tesorero de Hacienda, R. Figoerola. 

4. ' 
5. ° 
6 ° 

:7 .° 
8. ° 
9. ° 

10. 

Don Rafael L a r a ñ i y Becquer, Se 
cretario de la Audiencia provin
cial de León . 
Certificc: Que constituid:! la J u n 

ta de gobierno de esta Audiencia con 
arreglo á lo que previene el art. 33 
de la ley del Jurado, se procedió 
en audiencia pública al sorteo para 
la formación de las listas definitivas 
de los jurados que han de actuar 
y conocer de las causas de su com
petencia durante el p róx imo año 
de 1908; quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capacidades, con los individuos 
que por partidos judiciales á cont i 
nuación se expresan: 

P a r t i d o jnd ie la l de P o n f e -
r r n d a 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Antonio Fe rnández , de Bembibre 
D. Fernando Pé rez , de ídem 
D. Alonso Cristóbal , de Cubillos 
D. J e rón imo F e r n á n d e z , de Ponfe-

m d a 
O. Victoriano Prada, de Ozuela 
D . Agus t ín Pérez , de Toreno 
C . José Vicente, de Priaranza 
u . Miguel Rodr íguez , de Dehesas 

D, Fernando Arias , de Rimór 
D. Benito Carrera, de Toral 
D. Juan Alvarez , de Caserillo 
D. Pedro Morán, de Tunenzo 
D. Miguel Garc ía , de Espinoso 
D. Santi- go Mayo, de Lazado 
D. Antonio Velosco, de Rodanillo 
D . Ange l Fierro, de Borrenes 
D. Domingo López, de Vinales 
D. Luis Arias , de Arlanz» 
D. Vicente González, de Bembibre 
D. Domingo Alvarez , de San Cris

tóbal 
D . Fél ix Ramos, de Cnmpañana 
D. Angel Pérez , de Fresnedo 
D. Andrés Mart ínez, de Molinaseca 
D. Antonio Flórez, de Valdecañada 
D . Dictino Mar t ínez , de Columbria-

nos 
D. Fernando Mart ínez , de Ponfe 

rrada 
D. Maximino Girón, de Campo 
D. Santiago Vergara, de Fuentes 
D. Francisco Mere jo , de Priaranza 
D. Manuel D iéguez , de Castroqui-

lame 
D. Florentino Alvarez, de Páramo 
D. Constantino García , de Yeres 
D. Salvador Fe rnández , de Ponfe 
Q r r a d a 
D . Plácido Gómez , de ídem 
D. José Romero, de ídem 
D. Juan M . Rubio, de ídem 
D . Julio Casasola, de ídem 
D. Ambrosio Macias, de Dehesas 
D. Esteban Girón, de Campo 
D. Alvaro López, de Nooedo 
D. Lucas Vega , de Folgoso 
D. Javier López, de Fresnedo 
D. Lucas Alvarez. de Carucedo 
D. Ramón Corral, de Cabañas 
D . Bonif ic io Arias , de Villaverde 
D. Pedro Rio, de Espinoso 
D . Nicolás Pérez , de Bembibre 
b . Feliciano Alvarez , de San Ro

mán 
D . Clemente Gómez, de Rodanillo 
D . Emil io Fe rnández , de Borrenes 
D. Adriano Arias, de Rodanillo 
D . Emil io Mar t ínez , de Bembibre 
D . David Fe rnández , de Calamocos 
D . Esteban Cuellas, de Cobreña 
D . José Carrera, de Forna 
D . Baltasar Arroyo, de Fresnedo 
D . Lauieano Merayo, de La Ribera 
D . Elíseo Peral , de Ponferrada 
D . José Bodelóo, de idetn 
D . Joaqu ín López, de Toral 
D . Ramón Alvarez, de San Andrés 
D , Victorino Soto, de San Lorenzo 
D . Manuel Méndez, de Castroqui-

lame 
I). Luciano García , de Puente de 

Domingo Flórez 
D , Hermenegildo Herrero, de Salas 
D. Pedro Garnelo, de Columbrianos 
D. Manuel Barrios, de Dehesas 
D. Domingo Mar t ínez , de Ponfe

rrada 
D . Fidel Garc ía , de Fresnedo 
D . José Kiesco, de Lagüel les 
D . Santiago F e r n á n d e z , de Con

gosto 
D . Roque Barrero, de Lombil lo 
D . Venancio Fora, de Bembibre ' 
D . Fortunato García , de Víñales 
D . Benigno Fernández , de San Ro

m á n 
D. Millán Merayo, de Alvares 
D. Francisco Castellano, do San Ro

mán 
D . Migue l Diez, de Arlanza 
D . Francisco Manjarin, de C o m -

pludo 
D . l ucas Seco, de Cabañas -Ra ra s 
D . Juan F e r n á n d e z , de Carucedo 
D . Domingo Pérez, de La B a ñ a 
D . Patricio García , de Fresnedo 
D . Anselmo Carbajo, de Folgoso 
D . Lorenzo Alvarez , de Nocedo 

D . Adriano Rodr íguez , de Ponfe
rrada 

D . Fernando Carrera, de Toral 
D . S i lv ino López, de Ponferrada 
D . Victoriaao Gómez, de Priaranza 
D . Juan B . Delgado, de Puente 
D . Ricardo V o u , de Rimor 
D . Jacinto Palacios, de Ponferrada 
D . Clodosindo Fernández , de San 

. Andrés 
D . Ciríaco Frsnco, de Dehesas 
D . Dictino Alonso, de Molinaseca 
D . Jo?é García , de Fresnedo 
D . Pedro Rodr íguez , de Congosto 
D . José M ' Posada, de San Pedro 
D . Juan Rodr íguez , de Espinoso 
D . Fernando Alvarez, de Víñales 
D . Autouio González, de Losada 
D . Antonio Alo lio, de Bembibre 
D , Gregorio Alonso, de ídem 
D . Fernando Velasco, de Rodanillo 
D . Santos Carrera, de Lombillo 
D . Tomás Palacios, de Calamocos 
D. Cesáreo Marqués , de Cubillos 
D . Nemesio Carrera, de Santa E u 

lalia 
D . Leonardo Suá rez , de I g ü e ñ a 
D . Benito Barba, de Dehesas 
D . Fernando Pérez, de Ponferrada 
O. L ino Nieto, de Ídem 
D , Pedro Paoios, de Rimor 
D . Gabino Herrero, de Salas 
D . Antonio Velasco, de Fresno 
D . Cristób i l Alvarez, de Vegas 
D . Pr imit ivo Villadiego, de Ponfe

rrada 
D . Francisco M . " Calvo, de Colum. 

-brianos 
D , Santiago Alonso, de La Ribera 
D . Valentín F e r n á n d e z , de C a r u -
. cedo 
U . David Román , de Posada 
D . Manuel Pérez, de Salas 
D . Mateo Palacios, de Bembibre 
D . Andrés Pérez , de San Román 
D . Antonio Vall inas, de Alvares 
D . Eusebio Palacios, de Bembibre 
D . Telesforo Tahoces, de Lombillo 
D. Manuel Corral , de Almázcara 
D . Santiago Marqués , de Oabañas 

Raras 
D . Gerardo Velasco, de Castrillo 
D . David Castro, de Ponferrada 
D . Ignacio García , de ídem 
D . Je rón imo Raimundez, de P r i a 

ranza 
D . Manuel Fa r iña s , de Salas 
D . J o s é M . " Fierro, de San Esteban 
D . Benigno Oviedo, de Yeres 
D . Pantiago Fernández , de Ponfe

rrada 
D . Ntcomedes Castro, de ídem 
D . José Fierro, de Rimor 
D . Manuel I g a r e t » , de Se las 
D . Santiago Alvarez, de Bembibre 
D . A g u s t í n Pérez , de San Román 
D. Alejandro Arias , de Lazado 
D. H ig in io Fe rnández , de Llamas 
D. Desiderio Lami l l a , de Bembibre 
D . Daniel Garc ía , de Fresnedo 
D. Jusé González , de Puente 
D. Nicasio A . Alvarez, de Páramo 
D. Antonio Rodr íguez , de Santalla 

Capacidades 

D. Primo Núnez , de Bembibre 
D. Bernardino Vil lar , de Cubillos 
D. José Reguera, de Castropodame 
D. José Macias, de Dehesas 
D. J e rón imo Merayo, de Priaranza 
D. Ramón de Cobo, de San Juan 
D, Cristóbal Beoeitez, de Primout 
D. Robuatiano Val l ina , de San E s 

teban 
D . Pedro de la Mata, de Pradil la 
D. Toribio Díaz, de Vi l l a r 
D . Vicente Tahoces, de Vi l lacueva 
D . Silvestre Vida l , de San Pedro 
D . Guil lermo Prada, de Castroqui-

lame 

D. José S i l i s . de Santalla 
D. José Carrer» , de Villalibre 
D- Manuel Feijo, de Ponferrada 
D. Manuel Alvarez, de Rimor 
D. Cayetano Fe rnández , de Ponfe

rrada 
D. Constantino Rodríguez, de N o -

cedo 
D. Victor ino Alvarez, deTombrio 
D. José Moral , de Carucedo 
D . Carlos Vega, de Congosto 
D . Ange l Barreda, de Castropodame 
D . Ange l González, de Bembibre 
D . Lorenzo Garrido, de La Granja 
D . Tomás Fernándeü, de Vinales 
D. José Seco, de Cabañas -Raras 
D . Sebas t ián Alonso, de L * Ribera. 
D . Bernardo R o d r í g u e z , de Ponfe

rrada 
D . José Vuelta, de Toral 
D . Ramón M , " Conejo, de San L o 

renzo 
D. Nicolás Fe rnández , de Paradola 
D. Benito Fe rnández , de Robledo 
D . Juan Fernández , de Castroqui-

lame 
D . Domingo Rodr íguez , de Santa 
r g L u c i a 
D . Ange l Buitrón, de Toreno 
D . Vito González, deTombrio 
I). MarianoGallardo.de Valdefrancos 
D . Francisoo Valcarce, de V i l l a -

nueva 
D . S imón Merayo, de P r i a r a r z i 
D . Teodoro Quiroga, de Ponferrada 
D . Pedro Rouriguez, de ídem 
D . César Uoieda, de Campo 
D . Antonio Gómez , de Columbria

nos 
D . Antonio Pacho, de Ambasaguas 
D . Francisco Villares, de Bembibre 
D . José R . Vuelta , de Prada 
D . Antonio Alonso, de Molinaseca 
D . Horacio López, de Ponferrada 
D . S imón N ú ñ e z , de San Andrés 
D . Carlos S u á r e z , de-Puente 
D . Francisco Rodr íguez , de Sorbeda 
D . Juan R . Pérez, de San Esteban 
D . Cayo Bui t rón , de Toreno 
D . Angel Peteira, de dan Esteban 
1). Hipóli to Oviedo, de San Pedro 
D . Víctor Cob i,.de Saa Juan 
D. Bernardo Prada, de Santalla 
D . Manuel Fe rnández , de Toral 
D . Eloy González, de Ponferrada 
D. Ezequiel Garcia, de Rodrigatos 
D . Santiago Arroyo, de Fresnedo 
D . Roque Marqués , de Congosto 
D . Antol in Alvarez, de Viloría 
D . José Vega , de Si lván 
D . Rufino González, de Cubill inos 
D . Esteban Prieto, deTombrio 
D . Roque Blanco, de Omañica 
D . Damián Vergara, de Ponferrada 
D . Andrés Prada, de Santalla 
D , Francisco López, de Vil la l ibre 
D . Antonio Es t ébanez , de V i l l a -

nueva 

D . Rafael Gut ié r rez , de San Este
ban 

D . Víctor Tahoces, de í dem 
D . Dimas Cubero, de Bembibre 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente 
en León á 30 de Julio de 1907.—Ra
fael L a r a ñ a - — V . ° B " : E l Presidente, 
Pablo Burgos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimlre 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes á un semestre de 1899 á 
1000,1900 y 1901, se hallan expues
tas al público en esta Secretaria por 
t é r m i n o de quince días , á contar 



desde la publ icación de este anuocio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia . ED cuyo plazo pueden exatni 
navlaa lúa contribuyentes de este 
Municipio y formular por escrito lus 
observaciones que encontraren con 
formes á derecho. 

Lo que so h i ce público en cumpl i 
miento de lo dispuosto en el art. 161 
de la ley Munic ipa l . 

Veldevimbre 8 de Agosto de 1907 
— E l Alcalde, Pablo Ordás . 

A k a l d i a constitucional de 
Ponlerrada 

Fijadas defioitivamente las cuen
tas de este A.yuntaminnto corres
pondientes A 1902, 1903 y 1904, se 
anuncian expuestas al público eaes
ta Secretaria por t é imiuo de quince 
días, á los tfjctos del ú l t imo párra
fo del ¡¡rt. 1(51 de la ley Munic ipa l . 

Ponferrada 8 de Agosto de 1907. 
—Manuel Vega, 

Alcal/t-fa amtli l i icional A< 
San Andrés del Rabanedo 

Se hallan tortninaias y expuestas 
al público por t é rmino de ocho dias 
en la Sricretaria de este A y u n t a 
miento, las cuentas del Pósito de Fe -
m i . correspondientes a l uño de 
1906. Durante dicho plazo los veci
nos de este Municipio pueden exa
minarlas y formular las reclamado 
nes que croan oportunas; pisado que 
sea no sei-áu atendidas. 

San Andrés del Rabanedo á (! de 
Agosto do 1907.—El Alcalde , Ma 
nuel Sar.tos. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Don Pedro Mart ínez Muñoz, Juez de 

ins t rucc ión de Bilbao y su partido 
Por la presente cito, liumo y e-n-

plazo a Je rón imo Blanco Expósi to y 
& Lázaro Gómez Merino, de 38 y 23 
años de edad, respactivameate, na 
turales de Lomba y Sa ldaña , y cuyo 
actual paradero se ignora, p^ra que 
dentro de ÍKZ dias, coatados desde 
el siguiente al de la inserción de es
ta requisitoria en U Baceta de M a 
drid, cocaparezcau eu este Juzgado 
instructor, ó se constituyan eo la 
cárcel del pnitido, con el fin de ha
cerles saber la pena para ellos soli-

...citada por el Sr . Fiscal es causa 
que contra ellos se s iguió por hurto; 
Bajo upercibimiento, eo otro caso, 
de serdeclsrados rebaldesyde parar
les el perjuicio ¡i que hubiere lugar . 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la púlicia judic ia l , procedan A 
la busca, capturo y conducc ión .de 
dichos sujetos,si fueren hab idos , á la 
expresada c6rc«l. cuino coaiprendi-
dos en el art. 83o de la ley de E o -
juiciamiento c i imina l . 

Dada en Bilbao ti 3 de Agosto de 
1907.—Pedro Mar t ínez .—D. S. O. , 
L i c . P . Antooio Mar t ínez . 

Don Anuir.io Pérez Alvnrez, Juez 
municipul do Turc ia . 
Hago saber: Que para hacer p-.-go 

á D. Antoníu Marcos Dolgado, veci 
no de Turcia , d é l a cantidad de se
senta cua; tales de trigo que fué 
condenado á satisfacerle D. Isidoro 
González Mart ínez, de igual vec in 
dad, en diligencias de juicio veroal 
c i v i l seguido O'J este Juzgado, se 
vende en pública subasta, como de 
la propiedad del Isidoro, la finca s i 
guiente: | 

Una tierra, t r igal , r egad ía , eitua- | 

da eu t é r m i n o de Turcia , al sitio del 
Carr izal , de dos celemines, ó sean 
tres á reas , doce ceu t i á r ea s : linda 
Oriente, otra de Andrés Mart ínez; 
Mediodía, otra de Nicolás Mar t ínez; 
Poniente, el mismo, y Norte, otra 
de D ' Ju l ia F e r n á n d e z ; t a s a d a dicha 
finca eu doscientas cincuenta pe
setas. 

E l remate t endrá lugar el día 
treinta del actual , á las diez de la 
m a ñ a n a , en la audiencia de este 
Juzgado, sito en Armellada, casa 
del que provee.No se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partEftde la tasac ión . Para tomar 
parte en la subasta será preciso que 
los licitudores consignen previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha tasac ión; y 
por ú l t imo , se advierte que no exis
tiendo t í tu los de propiedad de la tía -
ca embargada, será de cuenta del 
comprador la habi l i tación délos mis
mo», debiendo de conformarse con 
la cert if icación del acta de remate 

Dado en Armellada, Distrito do 
Turcia , t siete de Agosto de mi l no 
vecieotos siete.—Antonia P é r e z . — 
E l Secretario habilitado, Agus t iu 
Mart ínez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

UNIVERSIDAD DE S A L A M A N C A 
Junta de los Colegios unlveraltarioH 

Habiendo de proveerse por oposU 
ción dos becas para la Facultad de 
Teología; dos para la de Filosofía y 
Letras, sección de Letras; dos para la 
de Ciencias, sección de Químicas , 
y una para la de Medicina, pertene
cientes todas á los antiguos Colegios 
Mayores de esta ciudad, los jóvenes 
que deseen optar á ellas di r igi rán 
sus solicitudes documentadas á la 
presidencia de esta Junta, dautro 
del t é rmino de veinte dias. á contar 
desde la publicación eo la Gaceta 
de M a d r i d del no unció preseote, 
que, para "mayor publicidad, so i ' i -
sert-irá t ambién en los Boletines Ofl 
«'sfcr de las proviocics. 

Los e jerc ic ios 'darán principio en 
esta Universidad el día 16 de 3'.p-
tiembre próximo venidero, á la hora 
y eo e! local que se a n u n c i a r á n pre 
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela, y las condiciones para 
tomar parta en ellos, así corno la na
turaleza de los mismos y los princi
pales derechos y obligado.,ns de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los articules del 
Úeg lamen io do la Ins t i tuc ión , que á 
coü t iuuac ióu EO copian: 

• A r t . 3.° Las pensiones de loe 
Colegios se rán exclusivamente p?.ra 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para 
los estudios de segunda enseñanza 
que preparan a las mismas; y tanto 
és 'os como aquél las se s egu i r án pre 
cisamcnto en Sabimanca, cuando 
puedan cursarse con valor académi -
co en los estableciraiontos de esse-
fnoza do dicha ciudad. 

At t. 13. Para ser admitido á la 
epoeicióu se requieren las condicio 
nes siguientes: 

1. " Ser españo l , hijo legit imo, 
católico y de bueua conducta moral 
y religiosa. 

2. ' Ser Bachiller c o i nota de so 
¿resaliente en el ejercicio, por lo me
nos, do la sección á que corresponda 
lo beca, y no tener nota alguna de 
suspenso eu ninguna d é l a s de se
gunda enseñanza . A los aspirautes 

á las becas de Teología que hubie
ren hecho en Seminario los aludidos 
estudios, no se les exig i rá el grado 
de Bachiller; pero deberán tener una 
tercer parte de not«e de mer i l i s t i -
mus y n inguna de suspenso en los 
propios estudios. 

Ar t . 14, Los ejercicios de oposi
ción serán tres: 

E l primero consis t i rá en contestar 
de palabra á tres preguntas sicadas 
á la suerte de cada una de las asig 
naturas de la segunda enseñanza , 
correspondientes i la sección res
pect iva. 

E l segando, el desarrollar por es
cr i to , sin libro y Con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se
gunda e n s e ñ a n z a , que será el mis
mo para todos los opositores de la 
s ecc ión ; y 

E l tercero, en verificar, por escri
to t a m b i é n y con aislamiento de 
dos horas, l i a ejercicio práct ico , 
consistente en una t raducc ión del 
la t ín para los opositores en la sec
ción de Letras, y en la resolución de 
un problema de los estudios corros -
poudientes á la de Ciencias para los 
opositores en esta. 

Para el ejercicio segundo se dis 
t r ibu i rán los opositores en ternas, 
h a c i é a l o s e observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; 
y para el ejercicio tercero se par 
mi t i rá á los opositores en Letras el 
uso del Diccionario, y se proporcio
n a r á á los de Cieucias los út i les , 
instrumentas ú objetos que les fue-
rea necesarios. 

La formación de programas, du
ración de los cutos y ca rác te r en ge -
neral de todos lus ejercicios, que
darán en cada caso a la prudente 
discreción del Tribunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y. las condi
ciones de ins t rucción en que se su 
pono á los aspirantes. 

Ar t . 16. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados primera
mente por su mér i to absoluto para 

-la- 'aprobación ó reprobic ióo de los 
mismos, y luego por el mér i to rela
t ivo entre los aprobados, formáudose 
al efjeto en cada seccióa una lista 
numerada., 

A r t . ' / . ^iLas becas recaerán pre
cisamente en bs que ocupen los pri
meros números de estas listas, en 
relación con i'is vacantes: y si a lgu
no de los que hubieran de tener be
ca dejase par cualquier caus i de po
sesionarse de ella, será llamado á 
reemplaz irle el n ú m e ' o sguieute 
que hubiese solicitado Ja vacante. 

Asimismo, si alguno da los aspi
rantes agraciados ño se h i l b r e ma
triculado en la Facultad do su baca, 
y la época en que se. verificasen las 
oposiciones no fues-; ya hábi l para 
h-iceric-, s-j le r e se rva rá la beca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco atas no so pre
sentase á tomar posesión de su be
ca, sin hihoi- obtenido prór roga pa
ra ello, so en tende rá que la renuu 
c í a . 

Ar t . 18. Para entrar en posesión 
do ¡hs becas de los Ooleiiins M i y o -
res es condición precisa hallarse ma
triculado en la Facultad corraspou 
diente, y siesta existiese en la Qui 
versidad oa Sii lamanc", lucer en 
ella la ma t r í cu la , ó trasladarla antes 
do la posesión. 

Ar t . 33. Los becarios de los Co 
legios Mayares t end rán los dere
chos siguientes: 

1. " E l de disfrutar la pensión 
asignada á las becas eu general (ac
tualmente es de dos pesetas dianas) 
por el tiempo necesario para hacer 
los estudios de la Licenciatura eu la 
Facul tad que cureeu, con sujeción 
á lo que so, prescribe en e l art. 7." 

2. ° E l de que se les costee por 
la Ins t i tuc ión el titulo de L icenc ia 
do en la Facultad de su beca, siendo 
sólo de su cuenta los derechos de ex 
pedición y sello, cuando obtuvieren 
este grado con nota de soiresalien-
te, y hubieren ganado con igua l no
ta las tres cuartas partes de las-
asignaturas de su carrera. 

'ó.° E l de ser pensionados con 
c u a t r » pesetas diarias durante las 
nueve meses de curso para hacer
los estudios del Doctorado en l a 
Universidad Central , s i , «demás de-
hallarse en el caso anterior, prue
ban tener conocimientos del idioma, 
f rancés y da otra lengua v i v a . 

4. ° E l de que se les costeo por 
la Ins t i tuc ión el titulo de Doctor en 
igual forma que el de Licenciado, 
cuando obtengan l a nota de sobresa-
líente cu las asignaturas de este pe
ríodo y en loa ejercicios del gradojy 

5. ° E : ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas para, 
hacer un viaja cientifico ai extran
jero, cuya duración no baja .de un 
año , cuando l u y a n obtenido el t i 
tulo de Doctor s e g ú n el caso ante
rior, y prueben, además , tener co
nocimiento suticiente del inioma del 
país adonde pretendan ir para hacer-
el viaje coa provecho. 

A r t . 31. Las obligaciones da loe. 
becarios de estos Colegios s e r á n : 

1. ' Matricularse oportunamente 
eo las udgoaturas en que deban ha 
cerlo. 

2. " Asistir puntualmente á sus . 
clases y hacerlo coa apl icación y, 
aprovechamiento. 

3. " Examinarse de las asigna ta 
ras de su matricula &a los ordina
rios de Junio. 

4. ' Vurifioav sus grados dentro 
del curso mismo en que se tfreni
ñen los estudios de cada periodo. 

5. " Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los 
resultados de su viaje al extranjero, 
cuando lo hicieren. 

A r t . 39. Todos los becarios re
sidentes en Salamanca p r e s e n t a r á n 
en la Secretaria de la I n s t i t u c i ó n , 
dentro de IOR primeros quince dias 
del mes de Octubre, las mi t r i cu las 
do I:is asignaturas que íes corres
pondiere cursar eci e¡ a ñ o . Les re
sidentes fuera ac red i t a rán por m e 
dio de certiricatío la misma circuns
tancia, no iock iyéndose en nómina 
ni á unos ni á otros mientras asi no 
lo verifiquen. 

Art . 40. Los becarios residentes 
en St lnmnsca de ja rán asimismo, en 
la Secretaria Jo la In s t i t uc ión , nota 
del domicilio on que habiten, y po
drán ser ubíigarii-a á Cumbiaria, si 
no vivieren con su familia, cuando 
aaí lo crea oportnno la Autoridad 
eucargada de vigilar inmeJk.tatuec-
te eu. conduc t a .» 

Para ios efectos de! art. SO, n ú 
mero 4.", del Reglamento de la Ice-
t i t u s i ó n , se expondrán a! público en 
el tablón de edictos de la Univers i 
dad, por el t é rmino de un mes, los 
n u m b r i m í e n t o s de becarios. 

Salamanca 31 de Jul io de ¡'.'07.— 
E i Rector de lo Universidad, Presi-
denie, Miguel de Uoi imono —Por el 
Voc^ l S ic re tñvin , Affiistí '- Mo'^tfjn-

Imíp. de la Diputacióa provincial 
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politicos ó cargos públicos, aunque hubiesen sido indultados, 
á no haber obtenido antes rehabilitación personal por medio 
de una ley. 

Segundo. Los que por sentencia firme hayan sido conde-
nidos á pena aflictiva. 

Tercero. Los qne habiendo sido condenados ¡\ otras pe
nas por sentencia firme no acreditaren haberlas cumplido. 

Cuarto. Los concursados ó quebrados no rehabilitados 
conforme á la ley, y que no acrediten documeutalmente ha
ber cumplido todas sus obligaciones. 

Quinto. Los deudores á fondos públicos como responsa
bles directos ó subsidiarios. 

Sexto. Los que se hallen acogidos en establecimientos 
benéficos, ó estén á su instancia autorizados administrativa
mente para implorar la caridad pública. 

Art. 4." Son elegibles para el cargo de Diputado i Cortes 
y Concejal todos los españoles varones de estado seglar, ma
yores de veinticinco afioa, que gocen todos loe derechos ci
viles. 

Lo expuesto anteriormente se entiende sin perjuicio de lo 
que de modo especial se establezca en esta materia por la 
ley orgánica Municipal y disposiciones complementarias en 
lo que no se oponga á los preceptos de esta ley. 

Art. 5.* E l hecho de DO figurar como elegible en las lis
tas electorales no quita capacidad al que con arreglo á esta 
ley debiera disfrutar de ella, obligando únicamente al que en 
tal caso se hallare á justificar antes d é l a toma de posesión 
del cargo que reúne las condiciones que esta ley exige para 
ser elegido. 

Mediante la misma justificación de so capacidad podrá 
ser vál idamente elegido quien no figure en las listas como 
elector. 

Asimismo el que figure como elegible podrá ser objeto de 
reclamación por falta de capacidad, quedando en lal caso 
obligado A la misma prueba expresada en los párrafos ante
riores. 

Art . 6 ° Son oondieionee indispeDfables pata 8?r admi t i 
do como Diputado en el Congreso las siguientes: 

Primera. Reunir las r.aalidades requeridas en el art. 29 

de la Const i tución el dia en que se verifique la elección en el 
distrito electoral. 

Segunda. Haber eido elegido ó proclamado electo con 
arreglo ú los disposiciones de esta ley y i les del Reglamento 
del Congreso. 

Tercera. N o estar inhabilitado por cuelquier motivo de 
incapacidad personal para obtener el cargo el dia en que se 
verifique la p roc lamac ión . 

Cuarta. No estar comprendido en ninguno de los casos 
que establece la ley de Incompatibilidades. 

Las condiciones para poder ser admitido como Concejal ce 
d e t e r m i n a r á n por los preceptos de la respectiva ley Orgán ica 

A r t . 7." E s t á * incapacitados para ser admitidos como Di • 
putados, aunque hubiesen sido v á l i d a m e n t e elegidos: 

Primero. Los que se encuentren comprendidos en alguno 
de los casos que determina el art. 3.* de esta ley. 

Seguudo. Los contratistas de obras ó servicios públ icos 
que se costeen con fondos del Estado, de la provincia ó del 
Municipio, los que de resultas de tales contratas tengan 
pendientes reclamaciones de in t e r é s propio contra la A d m i 
nis t rac ión y los fiadores 7 consocios de dichos contmtist ts . 
Esta incapacidad se en t ende rá solamente en relación con ni 
distrito ó c i rcunscr ipc ión en que se haga lu obra ó servicio 
públ ico. 

Tercero. Los que desempeñen ó hayan d e s e m p e ñ a d o un 
a ñ o antes en el Distri to ó c i rcunscr ipc ión en que la elección 
se verifique cualquier empleo, cargo ó comisión de nombra
miento del Gobierno, ó ejercido función de las carreras j ud i 
cial y fiscal, aun cuando fuera con c a r á c t e r de interinidad ó 
s u s t i t u c i ó n , autoridad de elección popular, en cuyo concep
to se comprenden los Presidentes de Diputaciones y los D i 
putados que dorante el año anterior hubiesen desempeñado 
el cargo de Vocales de las Comisiones provinciales, y los 
militares que formen parte do las Coroisioors mixtas de Ko-
clutamiento y Reemplazo. 

Se e x c e p t ú a n los Ministros de la Coróos y los fancion?. 
rios de In AdmiDis t rac ióc central . 

Las iccapaeidades a que se refiere este DUÜ. . V se l i m i 
t a rán á les"votos emitidos en el distrito ó en la rjironnsr.rip-

1 

file:///ej9aea


-saimaog SBOIJOPH ep oinjiiani |ep 13 -opanSog 
•eBon!l0d ^ ssicjoiv 

SOIOOBIO ap niraapooy 1093 s[ 9p ojnepjBa.ij 13 •oj9ni!iIi 
:|BJi|n90 «jotif o( gp sgiiiooA n?j9g 

- i lsns sol 9nb so| ya 'ooojjjid nano I9 ^ 8p|83!V I9 saisdioia 
-ntn BBianf SBI 9p B9)n9p!B9Jd .19S apipod ossa n^iSam n j j ' 

•psps .roíscn 9p [9 'oan 9p 
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c iós adonde alcancen la aucoridsd ó fonciones de que baya 
estado investido el Dipntado electo. 

Si resaltara por vir tud del descuento de dichos votos con 
minoría el proclamado electo, se anu la rá la e lección. 

CUBrto. Los furcionarius judiciales y fiscales de la juris
dicción ordinario, en todos sus grados y c a t e g o r í a s . 

Las causas de iocapseidad, en lo que ¿ los Concejales se 
refiere, serán las anteriormente enumeradas, con las modifi
caciones que, en vista de la distinta naturaleza j funciones 
do este cargo, establezca la l e ; respectiva. 

Ar t . 8.° E n cualquier tiempo que un Diputado se inhabi
litare, después de admitido en el Congreso, por alguna de 
Ins ctusas enumeradas 00 el art. 7.'', se declarari su incapa
cidad y perderá inmodi» tamente el cargo. 

Los Concejales cesarán en sus cargos por las mismas cau
sas, si no se opusiere á ello la ley Orgán ica que rija" en la 
materia. 

Ar t . 6.° E l cargo de Diputado ¿ Cortes es gratuito y vo
luntario, y ea podrá renanciar antes y después de haberlo 
jurado; poro la t e n o n c i i no podrá ser admit'db s in aprobación 
p rev i i dol acta de la elección por el Congreso. 

T Í T U L O II 
De l Censo e l e c í o r u l 

A r t . 10. Para ejercer ol derecho á votar en elecciones 
An Diputados á Cortes y Concejales, es indiepensuble estar 
inscrito como elector en el Conso electoral, que es el regis
tro público en donde constan e l nombre y los apellidos pa
terno y materno, si los tuviesen, de los ciudadanos espdño 
les calificidos coa el derecho do sufragio. 

E l censo, sujeto á reetifioación anual, BB renovará total
mente coda diez años . 

E l censo electoral ei¡ uno mismo pi ra abeciouos de Dipu 
tados i Cortes y de Coacejales. 

Tiene ca iáo te r de registro oficial público, y deberá exh i 
birse y ponerse do miaifiestu gra tn i t imoote á quien lo pre 
v . nclíi. 

ftrt. 11. E l Instituto Geográfico y Estadís t ico formará , 
cus tod ia rá y rect if icará el censo electoral, bajo la inspecc ión 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION 

L E Y 
DON A L F O N S O XI I I , por la gracia de Dios y la Constitu

ción Key de España ; 
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

T Í T U L O P R I M E R O 

O e l d e r e c h o e l e c t o r a l 

Art iculo l . " Son electores para Diputados á Cortes y 
Uoi.cejalos todos los españoles varones mayores de v e i n t i 
cinco años que se hallen en el pleno goce de sus derechos 
civi les , y sean vecinos de un Municipio , en el que cuenten 
dos a£06 al menos de residencia. 

Las clases é individuos de tropa que sirvan en los E jé rc i 
tos de mar o tierra no podrán emitir su voto mientras se ha
llen en las filas. 

Lo mismo se establece respecto de los que se encuentran 
en condiciuoes semejantes dentro de otros Cuerpos ó inst i 
tutos armados dependientes del Estado, de la provincia ó del 
Municipio, siempre que es tén sujetos á disciplina mil i tar . 

Ar t . 2 ° Todo elector tiene el derecho y el deber de v o 
tar en cuantas elecciones fueren convocadas en su distri to. 

Quedarán exentos de esta obl igación los mayores de seten
ta años , el Clero, los Jueces de primera instancia en sus res
pectivos patudos y los Notarios públicos en el territorio del 
Colegio Lotaiial donde ejerzan sus funciones. 

A r e ' 3 . " No pueden ser electores: 
Primero. Los qne por sentencia firme hayan sido conde

nados i las penas de inhabi la tac ión perpetua para derechas 


